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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO DE TABASCO.

PUBLICADO BAJO LA DIRECCION DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO
Registrado como correspondencia de ~nda clase con fecha
17 de agooto de 1926 DGC Núm. 001~ Caracterfsticas 11282816

Epoca 68. Villahermo88, Tabasco 14 DE MAYO DE 1997
SUPLEMENTO Al

5708

No.- 11299 REGLAMENTO INTERIOR DE LQS SERVICIOS
DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO

LA JUNTA DE GOBIERNO DE LOS SERVICIOS DE SALUD Of.L
ESTADO DE TABASCO. EN EJERCICIO DE LA FACULTAD
CONTENIDA EN EL ARTICULO 7, FRACCION VII, DEL DECRETO
NUMERO 213 PUBLICADO EN EL SUPLEMENTO AL PERIOOlCO
OfiCIAL NUMERO 5682 DE fECHA 19 DE fEBRERO DE 1997, Y

CONSIDERANDO

PRJMERO.- Que mediante Decreto 213, publicado en el Suplemento al
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, de fecha 19 de febrero de 1997. se
dio c:reacién al Orpnismo Publico Descentralizado, con personalidad jurídica
y patrimonio propio. denominado los Servicios de Salud del Estado de

TIbuco. .

SEGUNDO.- Que la Junta de Gobierno de ese Organismo, en uso de la
facultad que le confiere la &acción YII, del Articulo 7 del Decreto de
creación y a efecto de dar oportuno cumplimiento a lo dispuesto por el
artfculo cuarto transitorio del aludido Decreto, en sesión de fecha IJ de mayo
de 1997, hubo a bien aprobar el .iguiente:

REGLAMENTO INTERIOR DE LOS SERVICIOS
DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO

CAPITULO I

DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO

ARTICULO 1.- Para el desalTOllo y cumplimiento de las funciones y

atribuciones que le corresponden a /os ,Servicios de Salud del Estado de
TIbuco, ~ contari con los órganos que establece el articulo 5 del Decreto
de _ión Y la estI'\Ictura administrativa que se establece en este
Reglamento.

CAPITULO 11

DEL PATRIMONIO SOCIAL

ARTICULO 2.- El patrimonio de los Servicios de Salud del Estado de
Tabasco estará constituido por:

f.- Los derechos que tenga sobre los bienes muebles e inmuebles y recursos
que le tnUlsfiera el Gobierno federal, en los términos del Acuerdo de
Coordinación; .
11.- Los derechos que tenga sobre los bienes muebles e inmuebles y recursos
que le transfieran los Gobiernos Estatal y Municipal;

11I.- Las aportaciones que los Gobiernos Federal, Estatal y Municipal le
otorguen;

IV.- Las aportaciones, donaciones, legados y demás recursos de diversa
naturaleza que reciba de los sectores social y privado;

V.- Los rendimientos, recuperaciones y demás ingresos que obtenga de los
recursos a que se refieren las fiacciones anteriores;

VI.- Los derechos derivados de las concesiones, pennisos, licencias y
autorizaciones que se le otorguen conforme a Js Ley; Y

VII.- En general, todos los bienes, derechos y obligaciones que entraiien
utilidades económicas o sean susceptibles de estimación pecuniaria y que se
obtengan por cualquier tipo legal.

Los Servicios de Salud del ~o de Tabasco, administtari su patrimonio con
sujeción a las disposiciones legales aplicables y lo destinará al cumplimiento
de su objeto, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo de
Coordinación.
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CAPITULO 11I

DE LAS FUNCIONES DE LA JUNTA DE GOBIERNO

ARTICULO 3.- La Junta de Gobierno tendrá las siguientes funciones:
celebrar sesiones ordinarias y extnlordinarias. Las ordinarias se celebrarán

cada tRS meses y tendrán por objeto conocer, analizar y aprobar el

cumplimiento de las atribuciones que le confieren los articulos 2.3.4 y 7 del
Decreto de creación. Para la legal celebración de las sesiones ordinarias. se
requerirá ineludiblemente que las convocatorias cumplan los siguientes
requisitos:

a)." Que consten por esc:rito en el que se inserte el orden del dia, hora, fecha, y
lugar de l. sesión; y

b).- Que se notifique a los integrantes, con una anticipación minima de ocho
dlas hábiles anteriores a la fecha de su celebración.

Las sesiones extraordinarias tendrán por objeto atender asuntos que por su
naturaleza &SIlo requieran, y bastará que sean convocadas por el Presidente
de la Junta :te Gobierno o por el Director General, satisfaciendo los requisitos
sellalados en los incisos anteriores.

ARTICULO 4.- El orden del dla correspondiente a cada sesión, será
elaborado por el Director General del Organismo.

ARTICULO S.- El Presidente de la Junta de Gobierno, podrá invitar a las
sesiones de dicho órgano a representantes de Instituciones Públ icas Fedcrales
o Estatales, que guarden relación con el objeto de los Servicios de Sal ud del
Estado de Tabuco, mismos que no tendrán voz ni voto en estas sesiones.

ARTICULO 14.- .EI acta de las sesiones deberá incluir la lista de asistencia, la
agenda y el programa de tnlbajo, asl como las resoluciones y acuerdos
tomados. Dichas actas deberán ser rubricadas por todos los miembros de la
Junta de Gobierno o, en caso de ausencia del titular por el suplente.

ARTICULO IS.- En las sesiones se tratarán los asuntos en el orden siguiente:

1.- Consideración y aprobación del orden del dia;

11.- Lectura Y aprobación en su caso, del acta de la sesión anterior; y

111.-Discusión de los asuntos comprendidos en el orden del día.

CAPITULO IV

DE LAS ATRIBUCIONES DEL DIRECTOR GENERAL

ARTíCULO 16.- El Director General tendrá las siguientes atribuciones:

1.- Representar al Organismo en los asuntos que se deriven de las funciones
del mismo;

11.- Ejecutar los acuerdos y resoluciones que tmita la Junta de Gobierno;

111.- Nombrar y remover a los servidores públicos del Organismo, así como
determinar sus atribuciones, ámbito de competencia y retribuciones con apego
al presupuesto aprobado y demás disposiciones aplicables; .

IV.- Autorizar los actos que se le ordenen, y delegar esa facultad en otros
servidores públicos, previo acuerdo de la Joota de Gobierno;

V.- Proponer ala Joota de Gobierno las poHticas generales del Organismo;

ARTICULO 6.- En caso de que un miembro propietario de la Junta de VI.- Vigilar el cumplimiento del objeto del Organismo;
Gobierno, no pueda asistir a las sesiones ordinarias o extraordinarias de ésta,
d~~rá concurrir ,., sPr'rt&n"~ c~n tl_'"r.;O'1~S d,. ,",rn"ipf~"';n. ror!':'"i~ VlJ.. Presenf:Ir oar? su aryroh:?dón ,,,:<:,T'lr".f"~ de t.r?l,~!n. r_r(;,,""'~1,'"r~'

ARTICULO 7.- Por cada miembro propietario habrá un suplente con
excepción del Presidente que tendrá voto de calidad. quien a su vez. podrá
nombrar en su represenlación al Director General.

ARTICULO 8.- Los cargos de la Junta de Gobierno, serán honorificos y por

su desempe/lo no se percibí" retribución, emolumento o compensación
alguna. .
ARTICULO 9.- El Director General verificará el quórum de la sesión y lo
comunicanl al Presidente.

ARTICULO 10.- El Director Genel"f.l participará en las sesiones de la Junta de

Gobierno con voz, pero sin voto.

ARTICULO 11.- En caso de que no pueda verificarse una sesión por falta de
quórum, se citará . una nueva sesión a celebrarse dentro de las 48 horas
Ii~ientes.

ARTICULO 12.- La agenda y el programa de trabajo que corresponde a cada
lesión de l. Junta de Gobierno, deberán notificarse por lo menos con 48 horas
de anticip8Ción a l. fecha de la sesión, por el Director General.

~TICULO 13:- Los integrantes de la Junta de Gobierno, por conducto del
Director General, podrán presentar sugerencias con relación a la agenda y
programa de tnlbajo para las sesiones.

.
VIII.- Formular el anteproyecto de presupuesto anual del Organismo y
someterlo ala consideración de la Junta de Gobierno;

IX.- Instrumentar los sistemas y procedimientos que permitan la mejor
aplicación de los recursos;

X.- Expedir, y en su caso revocar los nombramientos del personal;

XI.. Realizar tareas editoriales y de difusión relacionadas con el objelo del
Organismo;

XII.- Suscribir acuerdos y convenios con dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal. con las Entidades Federativas. con los
Municipios y con organismos del sector privado y social. en materia de la
competencia del Organismo;

XIII.- Suscribir convenios de colaboración con instituciones sociales y

privadas, en relación con la materia objeto del Organismo;

XI V.- Planear y dirigir técnica y administnltivamente el funcionamiento del

Organismo;
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XV.- Someter a c:onsidel'8Ción de la Junta de Gobierno, los Proyectos del
Reglamento Interior, Manuales de Organización y de Procedimientos del

Organismo; ai COII1Ola Reformas que en lo Ñturo sean necesarias para el
cumplimiealO de los aervicios; y

XVI.- Presentar a la Junta de Gobierno infonnación anual de la actividades
reaJiz8du y de los resultados obtenidos, acompaiiando los informes

.. apec:ificos que le le requiam.

ARTICULO 17.- Independientemente de la atribuciones que le otorga el
Decreto de creación del Organismo Descentralizado, el Director tendri la
siguientes facultades de confonnidad con el articulo 44 de la Ley Orgánica
del Poder Ejetutivo del Estado de Tabuco:

1.- Celebrar y otorpr toda clase de 8CIOS y documentos inherentes a su objeto;

11.- Ejercer la más amplia facultades de dominio. administración y pleitos y

cobranzas. aún de aquella que requieran de autorización especial según otras
disposicioneS legales reglamentaria con apego a la Ley en comento. Decreto
o Acuerdo de su creación;

111.-Enútir, avalar y negociar titulos de crédito;

IV.- Fonnular querella y otor¡ar perdón.
V.- Ejercer y desisti,. de accionn judiciales. inc:lusivedc:l Juicio de :amparo:

VI.- Comprometer asuntos en Arbitraje y celebrar transacciones:

VII.- Otorpr poderes ¡enerales y especiales con las faculcades que les
competan, entre ellas la que requieran autorización o c:I;iusula especial. y

VID.- Sustituir o revocar poderes ¡eneraJes o especiales.

IX.- tu demás que otras disposiciones le confieran.

TRANSITORIOS

PRlMERO.- El presente re¡Junento entrad en vi¡or al die si¡uiente de su
publicación en el Periódico Oficial.

Dado en la Resideocie del Poder Ejecutivo Estatal, en la Ciudad de-
ViJlahennosa, Tabaco, a los trece ellas del mes de Mayo de mil novecientos
noventa y siete.

UC. ROB O MADRAZO PINTADO
GOBERNADOR CONSTIlUCIONAL DEL ESTADO DE TABASCO

REPRESENTANTE DE LA SECRETARIA DE SALUD
DEL GOBIERNO FEDERAL

.
LIC. JORGE-OOMiNjílÚEZ PASTRAN-;-

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
DE LA OFICIALIA MAYOR DE LA SECRETARIA DE SAL UD

REPRESENTANTE DE LOS TRA8¡\JAOORES DEL SIl\'DICATO
NACIONAL DE TRABAJADO~ D LA SECRETARIA DE SALUD

DR. YUDER L AZCUAGA
OFICIAL MAYOR DE SINDICATO NACIONAL

DE TRABAJADORES DE' SECRETARIA DE SALUD
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CERTEZA

El Periódico Oficial se publica los miércoles y sábados bajo la co.
ordinación de la Dirección de Talleres Gráficos de la Dirección Ge.
neral de Administración de la Secretaría de Planeación y Finanzas.

Las Leyes. Decretos y demás disposiciones superiores son obliga.
torias por el hecho de ser publicados en este Periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en
el mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre sin. Ciudad Industrial o al
teléfono 53.10-47 de Villahermosa, Tabasco.
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